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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No. O17l2O2O

Proced¡m¡ento por L¡citación Pública

No. EO-SOPOT -N1O2-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N102-2020, relativo a Ia obra: Pavimentac¡ón hidráulica de calle 1er'

cerrada 21de Marzo; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de

ioto, frt"¿o de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este

p."áairiu"ro de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No.SEF|NP-A.FAFEFIG|2o2o-'|5o5-oo56o,defecha05deoctubrede2o2o,emitidoporla
subsecretaria de Programacion y la Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo'

EnlaCiudaddePachucadeSoto,EstadodeHida|go,siendo|as11:oohorasde|día18de
noviembre de 2Q2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

_." ,"uni"ron en la sala de juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km BT'5

de |a carretera |\4éxico _ PachUca, Co|. Venta Prieta, Pachuca. Hida|go; |a persona física, asi como

los servidores públicos, cuyos nombres, repfesentac¡ones y firmas constan al calce de esta acta'

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

esteconcUrso,porIaspersonasqueene||aintervinieronyaqUienessedaaconocere|resultado.

preside la presente lunta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento

Territoriaf, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción v y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3'

4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de

H ida lgo.

El Servidor Públ¡co que prestde el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2o19'

-El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciüción, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales'

TécnicosyEconómicoslaSecretaríadeobrasPúb|icasyordenamientoTerritoriaIdelPoder
Ejecutivode|EstadoLibreySoberanodeHidalgo,determinaquelapersonase|eccionadapara

1./ 
"/

Centro lvlinero, Col. Venta Priete, Edificio No. 2_B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext. 8191

wwwhidalgo.gob-mx
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"Francisco Damián Monzalvo Cortez"

oesos 58/1OO M.N.).

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N102-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

con un plazo de ejecución de obra de 89 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 3O de noviembre de 2020'

Se hace constar que Se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra oública a prec¡os unttar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

propos¡c¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

_El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas v Servicios

Relacionados con las lvltsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

conttato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México'Pachuca km'

eZ.á, Colonia Venta prieta, C.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-771) 117-8C,-45. de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30

Áori, irgur'un el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa

19 de ñviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabaios, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su

elecución.
De igual forma, se hace constaf que en este acto, se hace entrega de una copia de Ia presente acta de fallo

a cada uno de ios funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1l:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

)*.
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No se oresento



S€arotaría do Obras Públ¡ces
y Oldenaml€nto ler.¡tof lal

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N102-2O20

Por el Órgano Inter¡o de Control de la SOPOT-

L.C. R ndez

Por la Dirección General de Conservación de

No se oresento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

\.J

U*iTff'-

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Por la Unidad de Pla

ona Badillo

Estado de Hidalgo

No se Dresento

Por los lic¡tantes Partic¡

Franc¡sco Damián Monzalvo Cortez

2.- Edmundo Vital Anguiano

No se oresento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación públ¡ca No. EO-SOPOT-NIO2-2O2O, co espondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica de calle 1er- cé'rada 21 de

Marzo, ub¡cada en la local¡dad de san Pedfo Nopancalco, Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

Ex centro I\¡inero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2_B planta baja,
Páchuca de soto, Hgo., c.P.42o8o,

Tel.r 01 (71) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Sec¡et¡ría de Obr&e prúblicaa

y denemiento Territorlal

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTIilTSTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡emo ferr¡tor¡at

Fallo del P¡ocedimiento por Licitac¡ón pública
o. EO-SOFOT-NrO,:2-2O2O

Conyocaror¡a Il o. Ol7l2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Noviembre de 2o2o, en tas oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con tas M¡smas oara el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle
ler. cerrada 21 de Marzo; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de pachuca de Soto. i
Estado de Hídalgo. \i \
a).- Fundamento del procedimiento de contratación / '
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

L- -1
Etl*jl?it

ü
'*:n:ff-*

ñ.,
Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el V/
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice mente el cumplim¡ento de las obligaciones

la convocatoria No. O'l7l2o2o. por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOI-N1O2-2O2O, en
obra públ¡ca: Pavimentación calle 1er, cerrada 2l de Marzo; ub¡cada en la localidad de San

Ex Centro M¡nero, Co¡. Venta Prieta, Edif¡cio No. 2-8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OeO,

r-\ Tel.: 01 (nl) 717.8o0o, ext.8191

- J \ www.hidatgo.gob.mx
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DTRECCIóil GETIERAL DE ADIIITTSTRACIóil
DE PR(X}RAIIAS DE OBNA

Gob¡erno dól Estado de Hidalgo
Sécret r¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡¡l

Fatlo del Procedimiento por Licitación Públlca
o. EO'SOPOT-¡{Iü2-292O

Convocetoria ll o. lül7l202l,
respectrvas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública'

1.1.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente L¡citación'

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de F¡nanzas publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG]'2O2O-1505-00560 de fecha 05 de Octubre de 2O2O'

1.2.- eue con fecha 26 de octubre de2o2O, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O17l2O2O la cual se pone a disposición

de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O2O' en

relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle ler. cerrada 21 de Marzo:

ubicada en la localidad de San pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presenre licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocator¡a y hasta el día O5 de Noviembre del2O2O '

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del2O2O a las 1O:OO horas. se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Noviembre de 2O2O a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.

sita en el km. g7.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presente:

1.- Francisco Damián Monzalvo Cortez

1.6.- Con fecha 12 de Noviembre de 2O2O a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

1.- Franc¡sco Damián Monzalvo Cortez

el fallo de la convocatoria No. Or7/2o2o. del oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1o2-2O2o, en

de la obra pública, Pavimentación ler. cerrada 2l de Marzo; ubicada en la local¡dad de San

I

I

(

Mun¡c¡p¡o de Pachuca de soto, Estado de

/¡;



S€cret ri¡ d€ Obrar f¡úbl¡cas
y fr€|rd¡¡onto T6rritor¡al

DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIIIilISTRACIóÍ{
DE PR(X}RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras púbticas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-NIú2-2O2O

Convoeator¡e fl o. Ol7 l2O2O
2.- Edmundo V¡tal Angu¡ano

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan Ia existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 12 de Noviembre de 2o2o a las 13:oo noras:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
I.V.A

Plazo de Eiecución "n Oi*
Naturales.

1.-
Francisco Damián Monzalvo
Cortez $822,465.s8

89 días naturales inicio 3O de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Edmundo Vital Angu¡ano $796,694.79
89 días naturales inicio 30 de
noviembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

los días 13 y 17 de Noviembre del2O2O, a la documentación oe presentadas por los licitantes:

el fallo de la convocator¡a No. olz2o2o, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O2-2O2O. en
de la obra pública: Pav¡mentación calle ler. cerrada 2'l de Marzo; ubicada en la localidad de San

tro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2,8 planta ba¡á,

I

Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42OBO,
Tel., 01 (n1) 717 80OO. ext.8191

www.hidalgo.gob_mx

Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADüIilTSTRAC¡ó]I
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Falto del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPiOT- lllü2-2o.2f)

Convocatoria Il o. Ol7 | 2O2O

1.- Francisco Damián Monzalvo Cortez y 2.- Edmundo Vital Angu¡ano. para determ¡nar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la
evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las

propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,

inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se

relacrona.

11.1.- Edmundo V¡tal Anguiano

Causal No.1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E¡.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de trabajo:

1.

Clave Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES.

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COIVIPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓI''I OEI- CUENPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO: 1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO,

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

l¡bro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

l.- Acarreos para terracerías y que establece' en el inciso Oo9y'h2, sobre acarreo de los mater¡ales... y

el fallo de la convocatoria No. o1Z2O2O, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-NlO2-2O2O, en

de la obra pública: Pav¡mentación
de Pachuca de Soto, Estado de

CMcOO92

I
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. certaóa 21de Marzo; ubicada en la local¡dad de San



S€crétaría do Obras ft¡blicas
y Ordonamlento terrft orlel Br:rtztIt
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DIRECCIÓil GEff ERAL DE ADilI]IISTNACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

2.,

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret¡r¡a de Obres Púb¡¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
lf o. EO-SOFOT- NrO2-2O2O
Convocator¡a I o. O17|2O2O

que nos refiere al inciso 3.01.0'1.OO8-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al tra nsporte (...).

UIAVE

AXcOO36

Descripción del concepto

ACARREO KMS SUBSECUENTES EN CAMION CON CARGA I\4ECANICA....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en kilómetros subsecuentes no oe5e
aplicar máquina para la carga, porque va en transito el camión

3.-

Clave Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO Kc/Ct\42
DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN
PERIMETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.00 m., CURADO, t\4ALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-tO.
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR
DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,
LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAI\4IENTA. (P.U.O.T)

EFcO218

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya

como lo especifica el concepto. además en el
considera maquina soldadora.

que omite considerar
costo básico "Cimbra

malla electrosoldada 6-6/10-10,
metálica para pavimento..." no

I

ll
\

4.-

UIAVE

EFCO241

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de
15x2Ox4O cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto,
metál¡ca ambas caras a la altura de la quarnición....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el costo básico "Cimbra metálica oara
pavimento..." no considera maquina soldadora.

el fallo de la convocatoria No. O17 Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O2,2O20. en
de la obra pública: Pavimentac¡ón calle 1er. cerrada 21 de Ma¡zo; ubicada en la localidad de San

Minero, Col. Veñta Pr¡eta, Ed¡ficio No_ 2-B planta baja,

seccton
ctmora

Pachuca de Soto, Hgo.. C.P 42080,
Tel-: 01 (n1) 717 8000, ext. 8191

www_hidalgo.gob.mx

Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
lro. EO-SOP0I-NIO72-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol7l2O':2O

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el caDítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l'- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo tV.- Evaluación:= /

y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracc¡ón B.- Cuando no se /¡\
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.- /i
precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto I
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a)'- no se analice a I
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detalládo del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- I
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente' V

I
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los \
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

el fallo de la convocator¡a No. o17l2o2o, del Pública No- EO-SOPoT-N1o2-2O2O, en

de la obra pública' Pav¡mentación h¡dráulica de
de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

( cenada 21de Marzo; ub¡cada en la localidad de San
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretariá de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡todal

Fallo del Proced¡m¡omo por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
r|o. EO-SOPOT-I[IO2-2O:2O
Convocetor¡a Il o. Ol7 | 2O2O

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento. (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Francisco Damián Monzalvo Cortez

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Francisco Damián Monzalvo Cortez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Francisco Damián
Monzalvo Cortez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$822,465.58 (Ochocientos veinti dos mil cuatroscientos sesenta y pesos 58/100 M.N.) sin incluir el LV.A. y
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el fallo de la convocatoria No. O17

de la obra pública, Pav¡mentac¡ón
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Secretar¡a de Obras Públ¡ces y Ordenam¡ento Territorial

Falto del Proced¡m¡cmo por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-NIO2-2O2O

Gonvocatoria Il o. Ol7l2O2O

un plazo de ejecución de 89 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Francisco Damián

Monzalvo Cortez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $822,465.58
(Ochocientos veinti dos mil cuatroscientos sesenta y cinco pesos 58/100 lvl.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 89 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo firmará

Dor un monto $822,465.58 (Ochocientos veinti dos m¡l cuatrosc¡entos sesenta y cinco pesos 58/1OO M.N.) s¡n

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 89 días naturales. Y se estlma a ser firmado a partir del día 19 de

Noviembre del 2O2O rirevia entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro lvlinero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No. oul2o2o, del Pública No. EO-SOPOT-N1O2'2O2O. en

de la obra oública, Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de berrada 21 de Marzo; ubicada en la localidad de San
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de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
o. EO-SOPTOT-NICY2-2O2O

Gonvocatoria Il o. Olil 2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡r€ctor Genéral de Administración
de Programar de Obra

de la S.O.P. yO.T.

Serv¡dor Públ¡co

I

I

kdesignado para presidir los actos

de Iicitaclón pública, Directo¡¿ de

Licitaclones y Gontratos

D¡rector de Prcc¡os Un¡tados

de la S.O.P.y O.T.

(

Arq. Javier Brianza Ramírez

fallo de la convocator¡a No. O17I2O2O, del Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O2-2O2o. en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca
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Evaluó

Subdirector de Precios Unit¿rios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

l0/10

D¡ctamen oara emit¡r el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O2-2O2O, en

relación a la adiud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pav¡mentación hidrául¡ca de calle 1er. cerrada 21 de Marzo; ub¡cada en la localidad de San
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Arq. Salvador Balderas Gonález


